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que aquel honorable cuerpo había ele-
jido para EU Presidente i Vicepresiden-
te, respectivamente, en el próximo pe-
ríodo reglamentario, a los ciudadanos 
Nepomuceno Navarro i Vicente No-
guera Maza. Se mandó archivar. 

El seCos Del Eeal presentó los pro-
yectos siguientes: de lei " que revali-' 
da la concetion hecha por el decreto 
de 12 do marzo de 1S6S, a favor de 
cualquiera que EO encargue de la em-
presa a qne EO destinó " ; do lei " que 
cede, cou ciertas condiciones, al Esta-
do soberano de Bolívar alguuos edifi-
cios nacionales " ; i de lei i : que man-
da entregar al Estado soberano de Bo-
lívar el edificio cedido a una sociedad 
de beneficencia, E¡ esta no lo acepta." 

£1 Presidente acusó al ECíior Sena-
dor el recibo reglamentario. 

Pode r Lej is la í i fo . 

sonría jsnenüde laOnloñ '.''...'.'........ =32 ¡ El proyecto de luí " q u e concede una 
' pensión a lá señora Petra "Vejarano," 

presentado por el tenor Rosales, do la 
comision de Beneficencia í Recompen-
sas, fué aprobado en primer debate, en 
votacion secreta, por 14 bolas blancas 
contra 5 bolas negras, contaias por los 
sefiores Caícpdo i Ilarker. Pasó en co-
misión al EeDor Castro. 

t J E I 2 2 D E 1 S 7 3 
(1." do abri l) , 

I|ue autoriza al Poder Ejecutiro para auxiliar a los I 
habitantes del Espíritu Santo, en el Territorio 

nacional de Motilones. 

El C n g r c u de les Estados [oídas de f«!o»bla 

DECRETA : 

Art. único. Autorízase al Poder 
Ejecutivo para que auxilie hasta con ¡ 
la suma de cuatro mil pesos a los habi-
tantes del Espirita Saoto, en ol Torri- j 
torio nacional de Motilones, que per- I 
dieron sus intereses i habitaciones en el | 
incendio que tuvo lugar en aquella 
cabecera el dia 22 de diciembre del 
afio próximo pasado. 

Dada en Bogotá, a primero de abril 
de mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , SAKTOS ACOETA. 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, ALEJANDBO BOTEBO U. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Plrtz. 

El Secretariode la Cámara de Repre-
sentantes, José María Qu<jano Otero. 

Bogotá, 1.» de abril de 1873. 
Publíqnese i ejecútese. 

El Presidente de la Union, 

(L .S . ) M. MURILLO. 
El Secretario de lo Interior i Rela-

c i o n e s E s t e r t o r e s , JIL COLFNJE-

S E N A D O . 

Baaion da U noche—31 da m a n o de 1873. 

r t f U D I K C l A DEL CITDADAKO ACOSTA. 

En Bogotá, el dia SI de marzo de 
1873, a las siete i média de la noche, 
te declaró abierta la sesión del Senado 
de Plenipotenciarios, habiendo para 
ello el quorum reglamentario. 

Después de llamada la lista ocuparon 
sa asiento loa sefiores Franoo i Rosales; 
i dejaron de asistir, con escasa lejítima, 
los ciudadanos Cucalón, Iturralde, Men-
dosa, Miró i Riáscos. 

Se leyó, i fuó aprobada, ol acta de la 
sesión diurna de esta misma fecha. 

Dióse cuenta de nna nota del ae&or 
Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, por medio de la cual participa 

Acto continuo el sefior Baéna propu-
s o lo E i g n í e n t e , q u e f u ó a p r o b a d o : 

" Altcreíc el orden del dia para con-
siderar loa proyectos siguientes: 1. 'El 
'que refurma la lei de 10 do mayo de 
1871, sobre gastos do personal i mate-
rial del Congreso í manera de ordenar 
su pago ' ; i 2.° todos los demás sobre 
pensiones que estén pendientes." 

Dada lectura al informe del tener 
Rivae, se abrió el segundo debate del 
p r i m e r o d o l o s e n u n c i a d o s p r o y e c t o s , i 
s e p u s o e n d i s c u s i ó n s u a r t i c u l o 1 ." , 
m o d i f i c a d o p o r l a c o m Í 6 Í o n d e CEta m a -
n e r a : 

" Art. 1." Los Secretarios do las Cá-
maras gozarán del sueldo de doscientos 
petos en cada mes, durante las sesiones 
ordinarias o estraordinarias. i seis días 
más despues de terminados dichas se-
Eiones. 

Parágrafo. Los dcB oficiales mayores 
el sueldo mensual do noventa pesos; 
para cuatro escribientes en cada Cáma-
ra el que les fije la comísion de la mesa, 
no podiendo ser mayor de sesenta pe 
sos ni menor de treinta mensuales ; 
cuyos sueldos disfrutarán durante las 
sesiones ordinarias i estraordinarias, i 
seis días más." 

Acto continuo, el señor García pro-
puEo lo siguiente, que fué negado : 

" Suspéndase la discusión do e6te 
proyecto hasta que resuelva del de Có-
digo Fiscal que cursa en la Cámara do 
Representantes." 

Continuó, pues, en discusión el ar-
tículo 1." con la modificación copiada 
ántes, i fué aprobado, adoptándolo en 
seguida el Presidente. Los artículos 2.°, 
3.°, 4." i 5 ° so adoptaron orijinales. 

La comision modifica el artículo C.° 
a esto tenor: "Ar t ículo 6.* El Archi-
vero del Congreso Eorá nombrado por 
el Senado í podrá ser removido por la 
comision de la mesa de cnalquiera de 
las Cámaras, nombrando interinamente 
el qnc deba reemplazarlo. Durante el 
receso de las Cámaras lejíslativas, el 
Poder Ejecutivo podrá también remo-
ver al archivero del Congreso, cuando 
ssi lo estime conveniente, i podrá nom-
brar nn interino hasta la reunión del 
Congreso." 

El 8enado negó la anterior modifica-
ción, i entonces el ciudadano Plata 
Azuero pidió que ol artículo orijinal 
se discutiese por partes, señalando al 
efecto como primera hasta las palabras 
" de las Cámaras," i lo demás como se-
gunda. Puesto en discusión el primer 
período señalado, el 6enor Arboleda lo 
modificó, i 6e aprobó i adoptó, concebi-
do en estos términos: 

" Art. 6.° El Archivero del Congre-
so Eerá do libre nombramiento i remo-
ción del Poder Ejecutivo, pudiendo 
también sar removido por la comision 
de la raeii de cualquiera de las Cá-
maras." 

La segunda parto EO negó. 
En seguida ee adoptó el artículo 7." 

del proyecto, i al punto el sefior Arbo-
leda propaso, i se acordó, lo que sigue: 

" Reconsidérese ol articulo 2. ' " 
En tal virtud, leyóse de nuevo, i ee 

puso en discusión, el referido artículo, 
que el mismo 6efiorSenador modificó, i 
fué aprobado i adoptado, de esta suerle: 

"Art ículo 2.° Durante el receso do 
las Cámaras los porteros de ellas asisti-
rán diariamente a la oficina del archi-
vero del Congreso, i so ocuparán en el 
aseo i conservación del edificio i desús 
útiles, i en los demás servicios relativos 
a su destino que el archivero les or-
dene." 

Despues 6e aprobó el titulo ; i como 
hubiese sufrido modificacidnes el pro-
yecto, ol Presidente dispuso que pasara 
eu comisiou de revisión, antes de cerrar 
el 2.' debate, al sefior Rieux. 

E n e s t e e s t a d o , e l S e B o r F r a n o o p r o -
puso lo siguiente, quo fné negado : 

" Altérese el órden do la sesión i 
ciérrese el segundo debate del proyec-
to de leí " que hace algunas prohibi-
ciones a les Senadores, Representan-
tes, Diputados i. Comisarios de los Te-
rritorios nacionales al Congreso de la 
Dnion." 

Fué aprobado en primer debate, i 
pasó al seBor Plata Azuero en comision 
para segundo, el proyecto do leí " q u o 
concedo una pensión a las sefioras Ma-
nuela Brici-fio Santander i Teodolinda 
Bricefio Santander," en votacion se-
creta, por 12 bolas blancas contra 4 
bolas negras, que examinaron los sefio-
res Piuta Azuero i Cortés Holguin. 
Este proyecto ha sido elaborado por el 
último do estos sefiores, como miembro 
de la comision de Beneficencia i Re-
compensas encargado del exámen de 
la solicitud de las dos agraciadas. 

" Proyecto de lei que concedo una 
pensión a la viuda o hijas del Sarjento 
mayor de la Independencia, José A 
Ramírez." 

Leído ol informe del sefior Baéna, 
so abrió el segundo debate de este pro-
yecto. 

Su articulo único EO aprobó en vota-
ción secreta por 13 bolas blancas con-
tra 4 bolas negras, EÍendo escrutadores 
los sefiores Baéna i García. 

El preámbulo i el título, en su órden, 
so aprobaron en votacion ordinaria. 

I cerrado luego el segundo debate, 
el Sonado quiso que pasase a tercero, 
espresando su voluntad por 15 bolas 
blancas contra 3 bolas negras. Fueron 
escrutadores en esta vez los sefiores 
Harker i Arboleda. 

" Proyecto de lei por la cual se con-
cede una pensión a la señora E¡tequíela 

González, hija del procer de la Inde-
pendencia, sefior Coronel Francisco J . 
González." 

Dada lectura al informe del sefior 
Díaz Granádos, se abrió el segundo do-
bate de este proyecto. Su articulo úní 
co se aprobó en votacion secreta, por 
14 bolas blancas contra 3 negras. El 
preámbulo í el título lo faeron tam-
bién, pero en votacion ordinaria; i 
cerrado luego el Eegnndo debate, el 
Senado quiso que pasase a tercero, por 
13 bolas blancas contra 3 bolas negras. 
En esta ocasion í en la anterior fueron 
escrutadores los ciudadanos Maya i 
Rivas. 

A las nueve i média de la noche so 
levantó la sesión. 

El Presidente, SAUTOS ACOBTA. 

El Secretario, Julio E. Pérez. 

Sesión del dia 1.* da abr i l do 1873. 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO ACOSTA. 

En Bogotá, el dia primero de abril 
de mil ochocientos setenta i tres, a las 
onco i tres cuartos de la mafiana, se 
abrió la Eesion del Senado de Plenipo-
tenciarios, habiendo para ello el quo 
rum reglamentario. . 

El sefior Cucalón CBtuvo ausente con 
lejítima escusa. 

Se leyó, i fué aprobada, el acta de la 
sesión nocturna anterior, i so firmó la 
de la diurna del 31 del pasado. 

Diósc cuenta del órden del dia do una 
i otra Cámara i del estrado do los ne-
gocios sustanciados por la Presidencia. 

Consideráronse en tercer debate, i 
fueron aprobados, los siguientes pro-
yectos : 

1.° El de lei " por la cual Ee cede al 
Estado de Cundiuamarca, temporalmen-
te, el uso do una parto del convento del 
Cármen," en votacion secreta, por 17 
bolas blancas contra 7 bolas negras, qne 
contaron como escrutadores los ciuda-
danos Rívas i Cortés Holguin ; 

2.» El de lei " por la cual se concede 
una pensión a la sefioia Ezeqniela Gon-
zález, hija del prócer de la Independen-
cia, sefior Coronel Francisco J . Gonzá-
lez," en votacion secreta, por 22 bolas 
blancas contra 2 bolas negras; fueron 
escrutadores los ciudadanos Mendoza i 
Díaz GranádoB; i 

"3.° El de lei " por la cual se concede 
upa pensión alimenticia á la viuda e 
hijas del Sarjento mayor de la Indepen-
dencia, JOEÓ Antonio Ramírez," en vo-
tacion secreta también, por 22 bolas 
blancas contra 1 bola negra. La Presi-
dencia designó en esta vez a los ciuda-
danos Plata Azuero i García para des-
empeñar el cargo de escrutadores. 

Los ejemplares en forma auténtica 
se firmaron por el Presidente i el Se 
cretario, i los espedientes BO remitieron 
a la Cámara do Representantes. 

A las doco i média de la mafiana 
procedió el Senado a ocuparso en la 
elección de sns oficiales superiores para 
el torcer período reglamentario. Nom-
bró, en efecto, el Presidente a los seflo 
res Restrepo i Castro para quo desem-
peñaran el cargo de escrutadores, i 
ellos dieron cuenta de los resultados 
signientes, un el órden qne ae eaprssa: 


